
CONSTANCIA SECRETARIAL: enero 18 de 2024.  Al despacho del señor Juez, el presente 
expediente digital, informándole que se encuentra vencido el término, y dentro del mismo, la 
parte actora mediante escrito virtual de fecha 07 de diciembre de 2023, subsana los defectos 
advertidos por el Juzgado, sin ser aportadas las evidencias correspondientes que efectivamente 
determinaran, que los correos electrónicos beatrizpatinoquiroga@hotmail.com y 
rubendariocedenoherrera@hotmail.com, son los usados por BEATRIZ PATIÑO QUIROGA y 
RUBEN DARIO CEDEÑO HERRERA, para realizar las notificaciones personales. Fls 128 al 148  
 
CARLOS ALBERTO RUIZ TABARES 
Secretario.   

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
Carrera 10 Nº 12-15 Piso 7º Palacio de Justicia 

“Pedro Elías Serrano Abadía” 

 
Proceso: DECLARACIÓN HIJO DE CRIANZA.  

Radicación No. 2023-00362-00  

Auto Interlocutorio No. 2200 

Santiago de Cali, 19 de enero del año dos mil veintitrés (2023)  

 

Demandante:  JUAN SEBASTIAN IPIA RAMOS.  

 

Demandados:  Herederos determinados BEATRIZ PATIÑO QUIROGA, 

RUBEN DARIO CEDEÑO HERRERA y herederos 

indeterminados del causante JAIRO CEDEÑO HERRERA. 

 

 
Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede y dado que no se 

evidencia que los mencionados correos sean usados por los demandados, se 

ordenará la notificación personal de la parte demanda a la dirección física 

informada en el libelo introductor, conforme lo dispuesto en los artículos 291 y 

292 del C.G.P. y como quiera que la demanda, una vez subsanada se ajusta a 

los requisitos previstos en los artículos 82 y 83 del Código General del Proceso.  

 

Por lo expuesto el Juzgado, RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda de DECLARACIÓN HIJO DE CRIANZA, 

adelantada a través de apoderado judicial, por JUAN SEBASTIAN IPIA RAMOS 

contra Herederos determinados BEATRIZ PATIÑO QUIROGA, RUBEN DARIO 

CEDEÑO HERRERA y herederos indeterminados del causante JAIRO CEDEÑO 

HERRERA, que se tramitará bajo el procedimiento verbal. 

 

SEGUNDO: Notifíquese personalmente este proveído a los demandados en la 

dirección física informada en la demanda conforme lo dispuesto en los artículos 

291 y 292 del C.G.P., y désele traslado de la demanda por el término de veinte 

(20) días, para que, proceda a ejercer el derecho de defensa que les asiste; 

traslado que se surtirá con entrega de copia de la demanda y sus anexos, en la 

forma establecida en el artículo 91 ibidem.    

 

mailto:beatrizpatinoquiroga@hotmail.com
mailto:rubendariocedenoherrera@hotmail.com


Hijo de Crianza. 

Rad. 2023-00362-00 

Juzgado Octavo de Familia de Oralidad de Cali 

 

TERCERO: EMPLAZAR a los herederos indeterminados del causante JAIRO 

CEDEÑO HERRERA, de conformidad con el art. 108 del CGP; el emplazamiento 

se surtirá mediante la inclusión del nombre de la persona citada en el Registro 

Nacional de Personas Emplazadas, de acuerdo a lo reglado en la Ley 2213 de 

2022.  

 

CUARTO: Reconocer personería para actuar al abogado Waldir Hernández 

Ramírez, identificado con cedula de ciudadanía No.94.525.692 y portador de la 

T.P No. 359.589 del C.S. de la J., conforme el memorial de poder conferido por 

el demandante. 

 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 
 
El Juez,  

 

HAROLD MEJIA JIMENEZ 
g.g 
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